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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Dirección general dsl Instituto Geográ
fico y Catastral 

aVBMBMSSM 

E D I O T O 

Habiéndose hecho por el Jurado de 
disciplina la propuesta de responsabi 
lidad correspondiente en el expedien
te incoado al Auxi l ia r de Planimetr ía 
catastral, D . Alejo Olmos Mart in , por 
abandono de destino y consistiendo 
«ata en expulsión del Cuerpo a que 
pertenece, se le cita y emplace por el 
presente edioto para que en el plazo 
de oinco días, a partir de su publioa
oión en este B O L E T Í N OFICIAL , pueda 
alegar, ante el Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, ouanto oon 
sidere conveniente a su defensa, según 
dispone el artíoulo 62 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, en l a in
teligencia de que si no lo haoe se dic
tará resolución sin nuevo t rámi te . 

Madrid, 2 de agosto de 1930.—El 
Direotor general, José Alvares Guerra 
• (Núm. 1.699) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general ds Administración 
Instruido el expediente espeoial 

que determina la facultad sépt ima del 
artículo 67 de la Instruooión de 14 de 
Marzo de 1899, se oonoede audienoia, 

fior veinte días, a los interesados en 
os beneficios del Asi lo de Ciegos de 

la Purísima Concepción, establecido 
en esta Corte, para que puedan for
mular las reolamaoiones que estimen 
pertinentes a su dereoho, respecto a 
la venta de la tierra denominada «La 
Regalada>, que detrás del Retiro po
see dicha fundaoión, a ouyo objeto 
tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo de este Mi
nisterio. 

Madrid, 31 de julio de 1980 — E l 
Direotor general, Miguel Salvador. 

(Núm. 1.629) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria 

Por ordenarlo el Htmo. Sr. Director 
general de Administración, se haoe 
públioo en este periódico ofioial para 
oonooimiento de los Oficiales y Aux i 
liares de Intervención de fondos de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que se han dirigido al Ministerio de la 
Gobernación interesando se diote una 
disposición modificatoria del Real de 
oreto de 14 de noviembre de 1929 que 
les reoonoaoa dereoho a tomar parte 
en las oposiciones a Interventores de 
fondos, que no ha lugar a aooeder a lo 
propuesto, toda ves que la máxima 
concesión que ia Administración en 
tendió que podía otorgar a los funcio
narios de las Intervenciones sin mer
ma del interés general, es la fijada en 
el expresado Real deoreto que no juz 
ga procedente modificar en n ingún 
sentido. 

Madrid. 1.* de agosto de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.597) 

Inspección provincial dé Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n oumplimiento del artíoulo 17 del 
vigente Reglamento para la ejeouoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi 
oialmente extinguida la epizootia de 
viruela en el término municipal de 
Ve l i l l a de San Antonio, que fué decía 
rada oficialmente con feoha 12 de junio 
úl t imo. 

L o que se haoe públioo para gene
ral oonooimiento. 

Madrid, a 2 de agosto de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.623) 

E n oumplimiento del artíoulo 17 del 
vigente Reglamento para la ejeouoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi 
oialmente extinguida la epizootia de 
viruela en ganado de D.* Juliana 
Prieto y D . Leandro Daganzolez, tér 
mino munioipal de Fuente el Saz, que 
fué deolarada oficialmente con feoha 
5 de Marzo úl t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
oonooimiento. 

Madrid, a 31 de Jul io de 1930.— E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.623) 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

E n virtud de lo preoeptuado por la 
Instruooión 12 de la Real orden del 
Ministerio de Economía Naoional nú* 
mero 253, he nombrado Veedor, en el 
término municipal de Vi l lamant i l la , 
a propuesta del Sindicato Agrícola 
del mismo, a D . Severiano Millán 
Adeba. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.—El 
Gobernador c iv i l , José M . de Garay. 

(Núm 1.598) 

Ayuntamiento de (Madrid 

Secretaria.—Negociado 2.9 

Para oumplir lo determinado en las 
disposiciones vigentes, queda expues
to en el Negooiado de Haoienda de 
esta Seoretaría, por término de quin
oe días hábiles, a oontar desde el si
guiente al de la inseroión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, el expediente instruido 
para modificar el presupuesto extraor
dinario de 1928 y el plan financiero 
para la ejeoución de obras, instalacio
nes y mejora de serv ioüs en la Zona 
del Interior de la V i l l a , a base de un 
presupuesto extraordinario ascenden
te a pesetas 102.000.000; cuyo acuerdo 
ha sido adoptado por es'e Excelentí
simo Ayuntamiento en sesión Plena-
ria celebrada los días 28, 29 y 30 de 
julio úl t imo. 

Lo que, a los efectos preceptuados 
en el artículo 301 del Estatuto Muni
oipal, se anunoia al público. 

Madrid, 12 de agosto de 1980.— E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

N A V A L A G A M E L L A 
E l día 21 del próximo mes de Sep

tiembre y hora de las dooe en punto 
de sa mafiana, tendrá lugar en l a 
Casa Consistorial de esta v i l l a , la su 
basta de aprovechamientos forestales 
de la «Nueva Dehesa Boyal de Pro
pios», comprendidos en el plan anual 
aoordado por el Ayuntamiento, bajo 
el tipo de 2.500 pesetas, y demás oon
dioiones del pliego que se ha la de 
manifiesto en la Seoretaría del Muni
oipio, y lo estará también en el aoto 
del remate. 

Navalagamella, a 10 de agosto do 
1930.—El Aloalde, Román de Cáoe-
res. 

(E.—825) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

C0NTENCI0S0A0 MINISTRATIV0 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anunoia que por don 
Teófilo Gómez de Miguel, oomo Se
cretario de la Sooiedad General de 
Duefios de Kioscos de esta Corte, so 
ha interpuesto un recurso oontenoioso 
sobre revooaoión de los aouerdos del 
Ayuntamiento de Madrid, de 11 do 
Febrero y 8 de Marzo de 1928, sobro 
anulación del oonourso celebrado para 
arriendo de los kioscos de Madrid. 

Madrid, 16 de julio de 1930.— E l 
Ofioial de Sala, P . S., E . Angel de 
Manus. 

(Núm. 1.606) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

I N C L U S A 

KDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
oedimiento especial del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
insta D- José Pérez Seoane y Roca de 
Togores, Conde de Vi l la lea l , oontra 
D Angel Martínez Donas, para l a 
efectividad de un crédito hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subas
ta de la siguiente 

Finca 
Casa sita en esta Corte, y su paseo de 

las Delioias, número oiento die
cinueve pr. visional , distrito 
munioipal y judicial del Hos
pital, barrio de las Delioias, 
dentro del Ensanche de esta 
Capital, hoy "en construcción, 
que constará de seis plan
tas. L inda : por sn frente, en 
linea de diecisiete metros, oon 
dioho paseo de las Delioias; por 
la derecha entrando, en l ínea 
de cincuenta y siete metros. 



oon terreno de donde se segre
gó propio de D . Alfredo No-
riega; por la espalda, oon el 
mismo terreno, en linea de die
cisiete metros, y por la izquier
da, en longitud de oinouenta y 
siete metros, oon finoa de don 
A n g e l Martines Donas. Es un 
cuadrilátero irregular que com
prende una superfioie de nove
oientos setenta y nueve metros 
ouadrados, equivalentes a doce 
mil cuatrocientos setenta y nue
ve pies con setenta y dos déci
mos, también cuadrados. 

Para l a oelebraoión del remate en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
nueve de septiembre próximo venide
ro, a las onoe de su mañana, fijándose 
oomo condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es reproduooión de la segunda, la 
oantidad de tresoientas m i l pesetas, 
suma equivalente al setenta y oinoo 
por oiento del preoio porque el inmue
ble salió a la venta en la primera su
basta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de-

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efeo
tivo de la cantidad señalada oomo 
tipo, sin cuvo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
No se admit i rán posturas inferiores 

a la cantidad expresada. 
Cuarta 

Podrá haoerse el remate a oalidad 
de oeder a un teroero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Be

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador aoep
ta oomo bastante la titulaoión; y 

Sexta 
Las oargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
orédito del aotor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelación, ouando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieoinueve de 
julio de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—1.427) 

C O N G R E S O 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que sigue D . Jul io Aragón 
Fortes, oontra la Sooiedad «Vioente 
Pérez y Rodríguez Hermanos», se 
sacan a l a venta, en públioa y primera 
subasta, diferentes aparatos de sierra, 
máquinas labradoras para trabajar 
madera, transmisiones, motores, pie
zas de madera en rollo y aserrada, 
básculas, una oaja de caudales y otros 
bienes muebles, tasado todo ello en la 
oantidad de treinta mil veinticinco 
pesetas. 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú 
mero ano, el día veintisiete de los 
corrientes, a las onoe horas, oon arre
glo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta será el expresado 
de treinta mi l veintioinoo pesetas. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no 

oubran las dos teroeras partes de di
oho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de-

I berán consignar lo? lioitadores, pre-
] viamente, sobre la mesa del Juzgado 

el diez por ciento de aquella suma. 
Cuarta 

Y se previene que los referidos bie
nes se encuentran depositados en po
der de la Sociedad deudora, oalle de 
Santa Engracia, número oiento nueve, 
solar. 

Madrid, onoe do agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A. -1 .433) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D . José Gon
zález Llana y Fagoaga, Juez de pr i 
mera instanoia de> distrito de Palacio 
de esta Capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a instanoia de D . Argimiro 
Garoia Alonso, representado por el 
procurador D . Rafael Martínez Casa
do, oontra D. Manuel Pérez Arenas, 
sobre reclamación de diez mil seiscien 
tas treinta y tres pesetas oon veint iún 
céntimos de principal, intereses lega
les, gastos y oostas, se saoan a la ven
ta por primera vez en públioa subasta 
y por el tipo de nueve m i l tresoientas 
oinouenta y siete pesetas en que han 
sido valorados los bienes muebles em
bargados en diohos autos, consistentes 
en diferentes bienes muebles y maqui
narias. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el dia veintiséis de agos 
to actual, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del tipo 
señalado; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los lioitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableoi
miento destinado al efeoto, una can t i 
dsd igual por lo menos al diez por 
ciento del indioado tipo 

Y que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de D . Máxi 
mo López Martínez, oon domicilio en 
la oalle de Almansa, números seis y 
ooho, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, y lo firmo en Madrid, a nueve de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P S. 

A r t u r o R o l d a n . 
V . B . ° : 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana . 

(A.—1.426) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n las diligenoias de depósito pro-
visiona' que se siguen en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de 
la Universidad de esta C >rte y Secre
taria del infrascrito, promovidas por 
la señora dofia Hegla de Briones A n 
gosto, esposa de D . Carlos Calin Co-
nesa, se ha diotado el auto, feoha ooho 
del aotual, que contiene la parte dis
positiva del tenor siguiente: 

Se deoreta el depósito provisional 
de la señora dofia Regla de Briones 
Angosto y se nombra depositario de 
la misma a su hijo D . Isidoro Cal in 
de Briones, a quien se ha rá entrega 
de ella una vez aoepte y jure el oargo. 
Se acuerda que la hija del matrimo
nio, la señorita Regla Calin de Brio
nes, quede, por ahora, en poder de su 
oitada madre, sin perjuioio de que por 
su padre D . Carlos Cal in se ntilioen 
en la vía y forma correspondientes 
los dereohos que las leyes le conce
den. Y se seña 'a a la depositada dofia 
Regla de Briones, en oonoepto de ali
mentos provisionales, la suma de oin
ouenta mi l pesetas al afio, que le se
rán abonadas por su esposo por men
sualidades anticipadas. 

Así por este su auto lo manda y fir
ma el sefior D . Mariano Maroial Fer
nández Rodríguez, Juez municipal e 
interino de primera instanoia del dis
trito de la Universidad, en Madrid, a 
ocho de agosto de mi l novecientos 
treinta.—Doy fe, M . M . Fernández 
Rodr íguez .—Ante mí, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 

Habiéndose aceptado por D . Isido
ro Cal in de Briones el cargo de depo
sitario de su madre la dofia Regla de 
Briones y constituido en forma el de
pósito decretado de esta señora, se ha 
diotado la providenoia que dioe: 

Providencia 
Juez interino, sefior Fernández Ro

dr íguez .—Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad. 
Madrid, ooho de agosto de mi l nove
cientos treinta.—Habiendo sido cons
tituida en depósito dofia Regla de 
Briones Angosto, hágasela saber que, 
si dentro del término de un mes, no 
acredita haber intentado la demanda 
de divorcio oontra su marido, se de
jará sin efeoto su depósito y será res
tituida al domioilio oonyugal o oasa 
de su marido. Y se aperoibe por la 
presente a D . Carlos Cal in Conesa, 
que no se moleste a su oitada esposa 
ni al depositario de ella, el hijo del 
matrimonio D . Isidoro Calin, bajo 
aperoibimiento, en su oaso, de pro
ceder contra él a lo que hubiere lu
gar. Proveído por Su Sefioría.—Doy 
fe, Fernández Rodríguez.— Ante mí, 
Felipe González Bernabé. 

Y desconociéndose el domioilio do 
don Carlos Calin Conesa se le notifi
can el auto y providenoia que antece
den, a los fines y oon el apercibimien
to indioados en dichas resoluciones, 
por medio del presente, que se expide 
en Madrid, a nueve de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
M . M . Fernández Rodr íguez 

(A.—1.428) 
C H A M B E R I 

CÉDULA DK EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor

te, en los autos de juioio ordinario d» 
mayor cuant ía , seguidos a instancia 
de D . Raimundo Montalvo de la Bu. 
bia, representado por el Proourador 
D . Antonio P u i g , oontra D . Rosan* 
Hurtado, oomo padre y representante 
legal de sus menores hijas dofia Luíei 
y dofia Clara Hurtado Aldave, con* 
herederas de dofia Ramona Rebato 
Fustes, y oontra otros, sobre pago di 
8.000 pesetas, intereses, oostas y gM. 
tos, se ha acordado oonferir traslado 
de la demanda formulada en diohos 
autos, oon emplazamiento, al D. Ro. 
sario Hurtado, en el oonoepto expre. 
sado, para que dentro del improrro
gable término de nueve días, compt 
rezoa ante este Juzgado, personándo
se en forma eu los expresados autoi; 
y mediante a ser desoonooido el domi
cilio del D . Rosario Hurtado, se ki 
mandado haoerle dioho emplazamien 
to por medio de ediotos. 

Y para que sirva de oédula de en-1 
plazamiento en forma al D . Rosara 
Hurtado, como padre y legal repre
sentante de sus men< res hijas doña 
Luisa y dofia Clara Hurtado Aldave, 
como herederas de dofia Ramona fie. 
bato Fustes, expido el presente pan 
su inseroión en el BOLKTÍN OFICIAL di 
esta provinoia, en Madrid, a nueve di 
agosto de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S . 

L u i s L l a n a 
V.° B . # 

E l Juez de 1. a instanoia 
interino, 

Mario J iménez Laá 
(A.—1.436) 

H O S P I C I O 

KDICTO 

E n vir tud de providenoia dictada 
por el Sr . Juez de primera instancii 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los autos de procedimiento ji-
dioial sumario que sigue dofia Lucil» 
Romero Molezúa, representada porel 
Proourador D . Santos de Gandarillu, 
contra D . Franoisoo Lizcano Escude
ro y dofia María Salcedo López, pin 
haoer efectivo un préstamo hipóte» 
rio de cuarenta y siete mi l dosoients 
pesetas, se saoa por segunda vez a 
venta, en públioa subasta, p- r el pre
cio de cincuenta y seis m i l doscientos 
cincuenta pesetas, la siguiente 

Finca 
E n Carabanohel Bajo.—Una oasa ei 

el barrio del Terol, oalle de la 
A m i s t a d , número veintiséis, 
que antes tenía una sola plantt 
baja con cinoo habitaciones y 
azotea, y hoy consta de tres 
cuerpos: uno oon fachada a 1* 
calle de la Amistad, con plantt 
baja y piso prinoipal; otro in
terior con faohada al patio, 
también de planta baja y prin
cipal, y otro a la izquierda, qu» 
sólo tiene planta baja; la super-f 
ficie edificada a dos plantas N 
de oiento sesenta y ocho metro* 
cuadrados, y en una planta oís-
cuenta y siete metros cuadre-
dos. Es t á construida esta finca 
sobre parte de una tierra, al «' 
tio llamado «Parsje de las Tin
tas», que l inda: por su frente, 
o fachada, en oatoroe metro» 
cuarenta y tres centímetros" 
con calle de la Amistad; por^l 
dereoha, entrando, en veiBU' 
nueve metros cinouenta y oi"' 
co cent ímetros , oon finca ¿' 
dofia Carmen del Río; por 
izquierda, en veintiséis metro' 
treinta y ooho oentimetros, coi 
terrenos de D . Franoisoo P»B , ! 1 
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y D . Joaquíii Armengot, y por 
la espalda o testero, en dieoi
nueve metros cinouenta y oinoo 
oentimetros, oon tierras del 
Condado de San Rafael. Sn fi
gura es en proyeooión hori
zontal, la de un cuadri látero 
irregular, que ooupa un super
fioie de ouatrooientos treinta y 
ooho metros ouadrados oon oin
ouenta y un decímetros, equi-
va'entes a oinoo m i l seiscientos 
ouarenta y ooho pies ouadrados 
y quinoe décimos de pie oua
drado. 

Para ouyo aoto, que t endrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juagado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha sefialado el dia quin
oe de septiembre próximo, a las onoe 
de su mafiana, haciéndose oonstar: 

Que no se admi t i rá postara alguna 
que sea inferior al tipo en que la indi
cada finca sale a subasta y que para 
tomar parte.en ella deberán oonsignar 
los lioitadores, previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por oiento de 
dioho tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulaoión; y 

Qne las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si lss hubiere, 
al orédito del aotor oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose qne el rema
tante las aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, onoe de agosto de mil no
veoientos treinta. 

£1 Secretario, 
P . S. 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

£1 Juez de primera instanoia 
interino, 

Isidro Suárez 
(A.—1.436) 

ta baja y prinoipal, que ooupa 
una extensión de setenta y 
ooho metros; a oontinnación, y 
unido al mismo, se halla una 
dependenoia o planta baja, que 
oomprende treinta metros oua
drados oon setenta deoimetros, 
estando adosados es tos dos 
ouerpos en la parte de la media
nería izquierda, y las restantes 
dependenoias a planta baja en 
la medianería dereoha, y oom
prende sesenta metros, resul
tando que la superfioie cubier
ta del hotel es de oiento sesen
ta y ooho metros setenta deoi 
metros, quedando el resto de 
la superfioie total destinado a 
jardín o paseo. 

Es ta subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, el día diecisiete de sep 
tiembre próximo, a las dooe de su ma
fiana, previniéndose a los lioitadores: 

Que la finoa sale a subasta sin suje
oión a tipo alguno, y para tomar par
te en ella habrán de consignar, pre
viamente, en efeotivo, tres mi l tres
cientas setenta y oinco pesetas, sin 
ouyo requisito no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar 
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Seoretaría del refrendante, en
tendiéndose que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito que reclama el sefior 
Taub, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep 
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remate. 

Dado en Madrid , a nueve de agosto 
de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Manuel Le i ra 
Mario J iménez Láa 

(A.—1.429) 

L A T I N A 

H O S P I T A L 

CÉDULA DS SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 

E l sefior Juez de primera instancia 
aooidental del distrito del Hospital de 
Madrid, en providenoia de esta misma 
feoha, dictada en autos de juioio decla
rativo de mayor ouantia, promovidos 
por el Proourador D . Franoisco de Que 
reda y Apar is i , en representación del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Pinares, en la provinoia de A v i l a , con 
tra la Sociedad Meroantil Anónima 
«Saltos del Alberohe», y contra los 
herederos de D . José María Méndez 
de Vigo y Méndez de Vigo, ouyo nú
mero de los que no se han personado, 
nombres y domicilios se ignoran, so
bre oumplimiento de oontrato y de 
obligaoiones contraidas e indemniza
ción de perjuicios y otros extremos, 
ha aoordado se emplaoe por segunda 
vez a les restantes herederos de don 
José María Méndez de Vigo y Méndez 
de Vigo , oon exoepción de los ya per
sonados D . Froilán y D . Ramón Mén
dez de Vigo , oomo se verifica por me
dio de la presente a fin de que, dentro 
de oinco días improrrogables, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma,* a ouyo fin es tarán las oopias 
simples presentadas a su disposición 
en Seoretaría; apercibiéndoles que, de 
no verificarlo, se les declarará en re 
beldia y se dará por contestada la de
manda por parte de los mismos, noti
ficándose en los estrados del Juzgado 
las providencias que recayeran. 

Para que sirva de segundo empla-
miento en legal forma a los demás he
rederos de D . José María Méndez de 
Vigo y Méndez de Vigo , ouyo número 
de ellos, nombres y domicilios son ig
norados, expido la presente, con el 
Visto bueno del sefior Juez en Ma
drid, a nueve de Agosto de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario judicial , 
Ante mí , 

Joaquín Argote 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instanoia 
i n t e r i n o , 

Manuel S. Escobar 

(A.—1.431) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan 
cia del distrito de Chamberí , sito en 
la calle del General Castalios, número 
uno, y Secretaría de D . Antonio Sán
chez y Martínez, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuant ía a 
instancia del Procurador D . Saturnino 
Pérez Martín- en nombre y represen
tación de D . Francisoo Bolafios y E n -
riquez, contra dofia Encarnación Gon 
zález Moreno, sobre cancelación de 
hipoteca, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son oomo siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieoinueve de julio de m i l novecientos 
treinta.—El Sr. D . Francisco Javier 
E lo l a y Días Várela, Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juioio declarativo de 
mayor ouantia seguidos por D . Fran
oisoo Bolafios y Enr íquee , mayor de 
edad, soltero, militar, defendido por 
el Letrado D . Eduardo Pérez Braojos 
y representado por el Proourador don 
Saturnino Pérez Martín, oontra dofia 
Enoarnaoión González Moreno, ouyos 
paradero y domioilio se ignoran, de
clarada en rebeldía por no haber com
parecido en los autos, sobre cancela
ción de hipoteca, y 

Fallo 
Que al estimar, oomo estimo, la 

demanda formulada por D. Franoisoo 
Bolafios y Enriques, debo declarar y 
declaro la prescripción de las acciones 
personal e hipoteoaria que tenia a su 
favor dofia Enoarnaoión González Mo
reno, como heredera de D . Manuel 
González Moreno, oontra las herma
nas dofia Dolores y dofia Rosario Mo
reno Maisonave, por virtud de un 
préstamo de setenta mi l pesetas hecho 
a éstas y a su hermano D Miguel 
Moreno Maisonave por el D . Manuel 
González Moreno; y por virtud do 
ello, deoreto la canoelaoión de la ano
tación preventiva de embargo decre
tada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, practicada oon fecha die
cisiete de Dioiembre de mi l novecien
tos sobre la oasa número diez antiguo 
y oinouenta y tres moderno de la calle 
de las Huertas, expidiéndose al efec
to, y una vez firme esta sentencia, los 
correspondientes mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad co
rrespondiente, todo sin hacer expresa 
condena de costas.—Así por esta mi 
sentenoia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Javier 
Elola.—(Rubrioado). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que l a 
suscribe en el día de su fecha hal lán
dose celebrando audienoia pública en 
el looal de su Juzgado.—Madrid, die
oinueve de julio de m i l novecientos 
treinta.—Ante mí, Antonio Sánchez. 
(Rubricado). 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, pongo el presente en Madrid, a 
ooho de agosto de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V.° B . * 

E l Juez municipal e interino 
de primera instancia, 

Mario J iménez Laá 
(A.—1.434) 

I N C L U S A 
Mendoza Escudero (Juan), domici

liado úl t imamente en la oalle de V i 
cente Martín Arias, 17, oompareoerá, 
en término de oinco días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito de l a 
Inolusa, Secretaria de D . Franoisoo 
Castro, para ser oído oomo denuncia
do en causa por ocupación de efectos 
que se suponen útiles para el robo, 
instruida por dicho Juzgado y Secre
taría bajo el número 277 930. 

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Franoisco Castro. 

(B.—1.320) 

Cean Sánohez (María del Carmen) 
domioiliada ú l t imamente en la oalle 
de Vicente Martín Arias , 17, compa
recerá, en término de cinco días , anto 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de la Inclusa, Seoretaría de D . Fran
oisoo Castro, para ser oída como de
nunciada en cansa por ocupación de 
efeotos que se suponen úti les para el 
robo, instruida por diche Juzgado y 
Secretaría bajo el número 267 930. 

Madrid, 6 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, Franoisoo Castro. 

(B.—1.321) 

Mayoral González (Román), hijo de 
Simeón y Anioeta, domioiliado ú l t i 
mamente en la oalle de Jacinto Bena-
vente, 50 (Colonia de San Antonio), 
oompareoerá, en término de oinoo 

C H A M B E B I 

XDIOTO 

En virtud de providenoia dictada 
con esta feoha por el Juzgado de pr i 
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Agui lar , en el prooedimiento 
sumario seguido por D . Roberto Taub, 
con D. José Espinos Iglesias, en re
olamaoión de un préstamo hipoteca
rio, se saca a la venta, en pública su
basta, por tercera vez, y sin sujeoión 
a tipo alguno, la finoa hipotecada con
sistente en 
Un oeroado y hotel, sefialado con el 

número ooho provisional de la 
oalle de Canillas, titulado «Vi
l la María», sito en esta Corte, 
en el barrio de la Prosperidad. 
Linda: al Norte, donde tiene la 
fachada, oon la expresada oa 
He; Esto o izquierda, propiedad 
de D . Juan Ramos; Sur o tes
tero, finca de D . Domingo Mo
rales; Oeste o dereoha, solar 
de l>. Alvaro González. L a su
perfioie plana de esta finca es 
la de mil oiento oatoroe metros 
y ochenta y seis deoimetros 
ouadrados, o sean catorce mi l 
tresoientos cincuenta y seis 
pies y treinta décimos. Sobro 
tal superficie se encuentra em
plazado el oeroado, y en la 
parte interior nn hotel de plan-

BDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, dictada en 
treinta y uno de julio úl t imo, en el 
expediente qne radica en la Secretaria 
de D . Juan Garoía Inés , a instancia 
de dofia Amal ia Ferrer Martínez, so
bre que se la deolare heredera abin
testato de su hermana dofia Concep
ción Ferrer y Martínez, soltera, natu
ral de Callosa de Segura, provincia de 
Alicante, hija de D . José y dofia Ama
l ia , difuntos, de ouarenta y dos afios 
de edad, vecina de esta Corte, donde 
falleció el dia tres de mayo del co
rriente afio, se cita y l lama por medio 
del presente a cuantas personas se 
orean oon derecho preferente al de 
dofia Amal ia Ferrer a la herencia de 
la referida dofia Concepoión, para que 
comparezcan a ejercitarlo ante este 
Juzgado en forma y oon los documen
tos justificativos, dentro del término 
de treinta días; previniéndoles que, 
s i no lo verifioan, les parará el per
juioio a que haya lugar. 

Madrid , uno de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánohez 

V . # B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.432) 
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días, ante el Juagado de instruooión 
del distrito de la Iuolusa, Seoretaría 
de D . Franoisoo Castro, para ser oído 
en el sumario que se instruye por es
tafa bajo el número 284 de 1930, ins
truida por el referido Juzgado a vi r 
tud de denunoia del referido Román 
Mayoral González. 

Madrid, 7 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Francisco Castro. 

(B.—1.322) 

C E N T R O 
Merino Santos (Luisa), ouyas demás 

oirounstanoias se ignoran, de estado 
casada, profesión sirvienta, de unos 
treinta y oinoo afios, domioiliada últi
mamente en la oalle de la Reina, nú
mero 13, procesada por estafa en oau
sa número 538 de 1930, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Jue 
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Societaria de D . Rioardo Gó
mez Garoia, para ser reduoida a pri
sión, deoretada en dioha causa, en la 
Cárcel de Mujeres, oomo presa coma 
nicada; bajo aperoibimiento de ser 
deolarada rebelde y de pararla los 
perjuicios a que haya lug<r en de
recho 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.332) 

H O S P I T A L 
Rabat Barroso (Pedro), de treinta 

y dos afios. hijo de Enrique y de Má
xima, oasado, natural de Brozas (Cá-
oeres), dependiente, domioiliado últ i
mamente en la oalle del Olivar, nú 
mero 51, oompareoerá, dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Hospital 
de esta Corte, Seoretaría de D . Juan 
Conté Laooste y Aragó, al objeto de 
oumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad, en méri
tos de oausa seguida oontra el mismo, 
por estafa, con el número 667 de 1927. 

Dado en Madrid, a 7 de agosto de 
1930.—El Seoretario, Juan Conté L a 
ooste.—Manuel S. Escobar. 

(B.—1.323) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Jaez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a García Monsálvez (Alfonso), de 
veinte afi<»s de edad, hijo de Manuela 
García Monsálvez, domioi iado últ i
mamente en la cal e de la Encomien
da número 13, para que, en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL , oompa 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, oon el objeto de lle
var a efeoto un requerimiento en el 
sumario seguido contra dicho indivi
duo, por hurto, bajo el número 246 
del oorriente afio, aperoibido de que, 
de no verifioarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judioial proce
dan a la busos del expresado prooesa
do, ouyas sellas personales son: esta 
tura regular, pelo negro, nariz regu
lar, oolor del rostro bueno, y , en el 
oaso de ser habido, lo pongan a mi 
disposisión en este Juzgado. 

Madrid, 6 de agosto de 1 9 9 0 , - E l 
Secretario, P . D . ( f i rmado) .—José 
González Llana . 

I N C L U S A 
Torres Cordero (Elisa), natural de 

Lugo, de estado soltera, profesión 
enformera, de veintiséis afios, hija de 
Domingo y de Filomena, domioiliada 
úl t imamente en la oalle de Santa L a 
oía, 9, patio, procesada por estafa, en 
oausa número 256 de 1930, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inolusa, Seoretaría de D . José To 
rree Santos, oon el fin de notifioarla 
el auto de procesamiento, recibirla de
olaraoión indagatoria y ser reducida 
a prisión; aperoibida qae, de no veri
fioarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuioio a que hubiere lu 
gar; enoargándose su busca y oaptura 
a todas las Autoridades. 

Madrid, 5 de agosto de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero.—El Seoreta
rio, Lioenciado José Torres.—(Con 
rúbricas) .—Es oopia.—El Secretario, 
Ledo. J o s é Torres. 

(B.—1.835) 

Guerra López (Manuel), domicilia
do ú l t imamente en la oalle de Vioen
te Martín Arias, 17, comparecerá, en 
término de oinoo días, ante el .Juzga 
do de instrucción del distrito de la 
Inolusa, Seoretaría de D . Franoisoo 
Castro, para ser oído oomo denuncia
do en oausa por ocupación de efeotos 
que se suponen útiles para el robo, 
instruida por dicho Juzgado y Secre
taría, bajo el número 277 930. 

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Castro Art ime. 

(B.—1.319) 

C H A M B E R I 
Sierra Suárez (César), ouyas demás 

filiación y oirounstanoias se descono
cen, y domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Palenoia, número 9, de esta 
Corte, procesado en causa por estafa, 
número 450 de 1930, compareoerá, 
dentr t del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de Chamberí , Secretaría de D . Anto 
nio Aguilar , oon el fin de notificarle 
el auto de procesamiento, reoibirle 
deolaraoión indagatoria y ser reduci
do a prisión, deoretada en el mismo; 
aperoibido que, de no comparecer, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 6 de agosto de 1930,—El 
Seoretario, Antonio Agui lar .—Vis to 
bueno, Mario J iménez Láa. 

(B.—1.336) 

U N I V E R S I D A D 
Don Mariano Marcial Fernández Ro

dríguez, Juez interino de primera 
instanoia e instruoción del distrito 
de la Universidad de esta Corte, 
Per el presente oito, llamo y empla 

eo o Manuel Menéndez Prieto, natural 
de Sevil la , hijo de Juan y Je rón ima, 
de oinouenta y seis años de edad, de 
estado soltero y profesión ex picador 
de toros, domic liado ú l t imamente en 
el camino viejo de Villaverde, núme
ro 4 (Carabanohel Bajo), para que, en 
el término de oinoo días, oontados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria sea inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el particular de 
auto decretando su prisión y llevar a 
efecto ésta aperoibido que, de no veri
ficarlo, seré deolarado rebelde y le pa
ra rá el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Polioia judioial pro-
oedan a la busca del expresado prooe
sado, y en el oaso ds ser habido lo 

pongan a mi disposición ea este Juz
gado. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.— E l 
Secretario (P. S.), Anselmo M . de Ló
pez .—M. M . Fernández Rodr íguez . 

(B.—1.333) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto 
bajo el núm. 165 de 1930, se oita a 
Enriqueta Díaz Pardino, de treinta 
afios, soltera, aotriz, que habi tó en la 
oalle de Toledo, 71, para que oompa
rezoa en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de oinoo días, oontados desde el si
guiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódioos ofioiales, oon 
objeto de prestar deolaraoión y praoti
car las demás diligenoias necesarias, 
bajo aperoibimiento de ser deolarada 
incursa de la multa de oinoo a 50 pe
setas con que se la oonmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarla a efeotuar di
oha oomparecenoia. 

Madrid, a 4 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Felipe González Bernabé . 
E l Juez interino, M . M . Fernández 
Rodríguez. 

(B —1.334) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Aurelio Artaoho Navarrete. Juez 
de primera instanoia de Getafe. 
Hago saber: Que en las diligenoias 

de cuenta jurada formuladas por el 
Proourador D . Pedro Medina, oontra 
D . Ramón Martínez, sobre reolama
oión de oantidad, se acordó sacara a 
segunda subasta, oon rebaja del vein
tioinoo por oiento del tipo de su tasa
oión, la finca que luego se describirá, 
embargada al deudor, bajo las si
guientes 

Advertencia* y condiciones 
E l aoto del remate tendrá lugar en 

la Sala audienoia de este Juzgado el 
dia veintidós de septiembre próximo, 
a las dooe horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
preoio de tasaoión, ni lioitador que no 
haga el previo depósito del diez por 
ciento que establece la Ley . 

Que los tí tulos de propiedad de la 
finoa se han suplido por eertifioación 
expedida por el Registro de la pro
piedad, los coales estarán de mani
fiesto en Seoretaría para quienes de
seen tomar parte en la subasta, y oon 
ellos habrán de conformarse. 

Que el remate podrá haoerse a oali
dad de cederlo a un teroero. y que las 
oargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al orédito que se hace 
efeotivo, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en l a res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 
Una oasa en término de Carabanohel 

Bajo, y su calle de Pablo J imé
nez, número dooe, oonsta de 
planta baja y prinoipal, for
mando dos viviendas indepen
dientes, distribuidas en varias 
habitaciones, existiendo un pa
tio y en él un poco de aguas 
claras. Tasada pericialmente en 
doee mi l pesetas. 

Getafe, nueve de agosto da mi l no
veoientos treinta. 

Ante mí , 
Lodo. Antonio Saae Drauguet 

Aurelio Artaoho 
(D.—187) 

Juzgados Municipales 

C O N G R E S O 

KDICTO 

E n virtud de lo aoordado en los 
autos de juioio verbal oivi l que se 
siguen en este Juzgado a instanoia 
de D . Franoisoo Coronado Torres, 
contra D . Carlos Garoia Mufioz, en 
reolamaoión de oantidad, por medio 
del presente se anunoia la venta en 
públioa subasta, por primera vez, de 
distintos muebles, géneros y efeotos 
embargados al demandado en su esta
bleoimiento de perfumería y mercería, 
calle de Hortaleza, número oiento 
cuarenta, y que han sido tasados en 
la cantidad de novecientas sesenta y 
dos pesetas oon noventa céntimos. 

Cuya subasta habrá de oelebrarse 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Congreso, 
sito en la oalle del León, números 
cuarenta y ouarenta y dos, prinoipal 
dereoha, habiéndose safialado para 
que tenga lagar el remate el dia dieci
nueve del aotual, a las onoe horas del 
mismo, ad virt iéndose a los lioita
dores: 

Que para tomar parte en dioha su
basta es condición indispensable con* 
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la tasaoión; y 

Que no se admit i rán posturas qne 
no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a ouatro de agosto 
de mil novecientos treinta. . 

E l Seoretario, 
Lodo. F . Chaves 

V.° B . * 
E l Juez munioipal, 

(Firmado) 
(A.—1.430) 

P A L A C I O 
Don Juan Montes Gómez, Juez muni

oipal del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Hago saber: Que hal lándose vacan

te la plaza de Seoretario suplente de 
este Juzgado munioipal, se anuncia 
su provisión a conourso libre por tér
mino de quinoe días, que empezarán 
a contarse desde la fecha de la inser
ción de este edioto en los periódicos 
oficiales, de oonformidad a lo precep
tuado en la ley Orgánioa del Poder 
Judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Los que aspiren a dioho oargo pre
sentarán sus instancias, reintegradas 
y documentadas, ante este Juzgado 
municipal, acompañadas de los docu
mentos siguientes: 

Certificación del acta de su naoi
miento. 

í d e m de buena oonduota moral, ex
pedida por el Aloalde de su domioilio. 

Dooumentos que aorediten su apti
tud moral para el oargo. 

L o que se anunoia para oonooimien
to de los interesados que deseen soli
citar dioha plaza. 

Madrid, 9 de agosto de 1930.—Por 
disposioión de Su Sefioría, Lioenoiado 
Angel Jorro.—Juan Montes. 


